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Est~ prácticas se acredite.rán sólo por cursos completos, me
d1ante certificación de los Rectores o Directores de los Centros. 
En el C'aSO de que radiquen en el extranjero la certificación 
deberá estar debidamente :ege.lizada por el Ministerio de Asun
tos ErJeriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.- ~irado el plazo de presentación de instancias por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la. liste de aspirantes admitidos y excluídos. En la relación 
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidOS aquellos 
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1947. 

Los interesados podrán lnterponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince dias, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista. a que se hace relación anterionnente. 

Una vez resueltas la.s reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modifioo,c10nes 
o rectificaciones que se hubieren prodUCido en la lista de admi
tidos y excluidos. 

Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince dias hábiles. 

IV.-Tribunal 

7.. El Mlnisterio deSignará el Tribunal que ha de juzgar la 
opoSición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales nombrados de ac'Uerdocon las nonnas establecidas en 
el articulo cuarto del Regle.mento de Oposiciones para Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V.-Comienzo de los exámenes 

8.. Una vez constituido el Tribunal éste determinará y pu
blicará en el <<Boletín Oficial del Este.do», por lo menos con 
quince diM hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en 
que han de realizar su presentación los opositores y la celebra
c1ón del sorteo, si a ello hubiere lugar, pe.ra fijar el orden en 
que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI.-Programas y ejercicios 

9.. lEn el momento 4e la presentación al Tribunal los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación, en 
su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, método, 
fuentes y programas de las disciplinas que comprende la cátedra, 
así como la justificación de otros méritos que puedan alegar. 
A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario del ter
cer ejerciCiO 'y la fonna de realización del cuarto. Dicho cues
:tionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los últimos 
adelantos de la ciencia y de la técnica en las material< propias de 
la cátedra. El número de temas no será inferior a diez ni superior 
a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tiempo com
¡prendido entre la pUblicación de la convocatoria al comienzo de 
los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se observara 
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria , los oposito-

. res podrán recla.¡nar ante el Tribunal el mismo día de la infrac
ción o dentro del siguiente h ábil. 

. 11. Los ejercicios serán los siguientes: 

El primer ejerciCio consistirá en la exposición oral por el opa. 
litar en el plazo máximo de una hora de sus méritos profesio
nales y de investtgación, cumpliéndOse las normas contenidas en · 
el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo 
de diez dias hábiles, contado desde el siguiente incluSive a la 
presentación de los opositores. 

El segundO ejerciCiO consistirá en la eXPQsición durante una 
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre 
tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Memoria 
del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomuni
cado, utilizando los medios de que disponga, duroote el plazo má
Ximo de t.res horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito en 
el plazo máximo de tres horas de un tema que elegirá el oposi
tor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos los opo
sitores dé! cuestionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio 
Be rea!1zará sin ~revia preparación. 

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal re
gulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudien
do incluso fraccionarlo si 10 estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto 
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII.-Calificactón de los ejercicios, propuesta y aprobación 

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará llb lista de los opositores !lipt'obados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuestlb y la hará pública y ele· 
vará al Ministerio para su aprobación. 

13. La elecc:1ón de cátedras la relblizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu
diendo ser representadoa por persona debidamente autorizada .... -

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni desig
nase las cátedras en su instancia, o por persona autorIzada, el 
Tribun!lil acordará para cuál ha de ser propuesto, apelando si. 
fuera necesario a la votación. 

VIl1.-Presentación de documentos 

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará 
ante este Departamento dentro del pla:zo de treinta días hábiles, 
a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisItos exigidos en 
la presente convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza ma
yor, no presentaran su documentación no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia a que se refiere la norma cuarta de es·ta convoca
toria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adicionaJ a 
favor de qUienes habiendo aprObado los ejercicios de la oposi
ción tuvieran cabida en el número de plazoo convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Además de la documentación que acredite lOs requisitos exi
gidos en esta opoSición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961. acompafiará declaración jura.da de los 
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina 
la Orden de 25 ce mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio). 

Los aspirantes ap·robados que tengan la condición de funcio
narios pÚblicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de, servicios. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Técnica Superior. 

ORDEN de 30 de octubre de 1967 sobre el Tribunal 
del concurso-oposición a la plaza de Profesor agre
gado de «Termología y Mecánica estadíSitica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidaa con la petición formulada por el 
interesado y vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelto que el , excelentísimo' señor don 
Julio Palacios Martinez, que por Orden de 3 de agosto pasado 
(<<Boletin Oficial del Estadol\ de 16 de septiembre de 1967) fué 
nombrado Presidente del Tribunal que ha de juzg!lir el con
curs<KliPosición a la plaza de Profesor agregado de «Termología 
y Mecánica estadística» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, cese en la expresada presidencia, debiendo 
ser sustituido por el excelentísimo señor don José Antonio de 
Artigas Sanz, a quien será remitido el expediente del menciO"
nado concurso-oposición. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director generaJ de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer las plazas . 
de Profesores adjuntos que se indican de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad · de 
Madrid. 

Ilmo. Sr. : A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelt o: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el misma a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 
de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaxia de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). . 

1. «Filolog1a latina» (primera cátedra). 
2. «Filología latina» (segunda cátedra). 
3. Filología latina» (tercera cátedra) . 

. '- «Legua., Literatura latinas» (Estudios oomune.w • 
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Segundo.-Los aspirantes deberán h allarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o haber pertenecido durante el mis
mo tiempo a un Centro de Investigación oficial o ¡econocido o 
Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes acompafiarán a 
sus instancias un informe del Catedrático bajo cuy'a dirección 
hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período 
de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga h allarse en poseSión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este ,concurso-oposición, se re-
quieren las condiciones siguIentes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administr ación Loca.! ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto f ísico ni enfermedad infecto contagio-
sa que le inhabillte para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejerciCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometel'án en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se 
preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulad,a 
de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

b) LoS aspirantes femeninos haber cumplido el Sel'v:icio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad cien pesetas 
por derechos de formación de expediente y setenta y cinco pe

setas por derechos de examen, pudiendO efectuarlo también me
diante giro postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, uniéndose a la,s instancias los res
guardos oportunos. 

Quinto.--Quienes deseen toma;r parte en este concurso-opo
sición presentar án sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 
número 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publi
cación de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Es
,tado», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente, 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1967.--iP. D., el Director general 

de Enseñanza Universitaria, José HeTnández Diaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 3 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición a la 
plaza de «Microbiología». de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona, convocado 
por Orden de 17 de enero de 1967. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966. 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el T ribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 17 de 
enero de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 6 de febrero) 
para la provisión. en propiedad, de la plaza de Profesor Agre
gado de «Microbiologia», de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona. que estará co~stituído en la siguien-
te forma: ' 

Presidente : l!!xcelentisimo señor don Florencio Bustlnza La
chiondo. 

Vocales : Don Gabriel Colomo de la V,illa, don Dimas Fer
nández-Galiano Fernández, don Ramón Parés Farras, don Ju
lio Rodríguez Villanueva, Catedráticos de la Universidad de 
Madrid, el primero y segundo; de la de Baorcelona el tercero. ,. 
de la de Salamanca el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentislmo señor i;1on Va.1entln Ma,. 
WIa. GÓmez. 

Vocales suplentes: Don Lorenzo Vllas López, don 'Santos 
Ovejero del Agua, don Antonio Prevostí Pelegrln, don EllseO 
Gastón de !risrte Sanchís, Catedráticos de la Universidad de 
Madrid, el primero; de la de Oviedo, el segundo, y de la de 
Ba'rcelona, el tercero y cuarto. 

Les Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de m~o 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gue.rde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 3 de noviembre Q.e 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 sobre el Tri
bunal del poncurso-oposíci6n a la plaza de Profe
sor Agregado de «Termología y Mecánica Estadis
tica», de la Fa.cultad de Ciencias de la Universf,. 
dad de Valencia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición formulada. por el 
interesado y vistas las razones aducidas por el mismo 

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo seÍíor don 
Julio Palacios Martínez, que por Orden de 11 de octubre de 
1967 fué nombrado Presidente del Tribunal que ha. de juzgar 
el concurso - oposición a la plaza de Profesor agregado de 
«Termologia y Mecánica Estadística» , de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valencia, cese en la expresada pre
sidencia, debiendo ¡¡er sustituído por el excelentísimo señor don 
José Antonio de Artigas Sanz, a quien será remitido el ex
pediente del mencionado concurso-oposición. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios 'guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 4 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1967 por la qtu se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
oposición a la plaza de Profesor Agregado de 
«Quf.mica Física», de la Facultad de Ciencias de la 
UniverSidad de Murcia. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispue.sto en las Ordenes 
de este Departamento de SO de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 25 
de abril de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio) 
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor Agre
gado de «Quimica F ísica», de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Murcia, que estará constituído en la siguiente 
forma: 

Presidente : Excelentísimo señor don JoSé Virglli Vinadé. 
Vocales: Don Adolfo Rancaño Rodríguez, don Miguel An- ' 

gel Herráez Zarza, don Juan Sancho Gómez, don Jesús MOl'"' 
cillo Rubio, catedráticos de la Universidad de Granada, el pri
mero; de la de Santiago, el segundo; de la de Murcia. el 
tercero, y de la de Madrid, el CUllirto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Sie
rra Jiménez. 

Vocales suplentes: Don Ramón Portillo Moya Angeler, don 
Pablo Sauz Pedrero, don Calso Gutiérrez Losa, don Julián Ro
driguez Velasco, Catedráticos de la Universidad de Madrid, el 
primero; de la de Santiago. el segundo: de la de Zaragoza, 
el tercero, y de loa de Sevilla, el cuarto. 

Les Vocales de este Tribunal figuran nombradOs en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 4 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 6 de noviembre de 1967 por la qua '8 
designa la Comisión Especial que ha ele juzgar el 
concurso de traslado a la cátedra del Grupo V cFfsf.. 
ca», de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 
de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el utlculo 
quinto &! la Ley de 24 ,de abrli de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado, del .) 7 en el Decreto de 16 de julio de lOOQ EcBolet1a 
0ficSal del EstadOJ del so.. 


